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¿Cómo acceden los cotizantes y beneficiarios del
Fonasa al Pago Asociado a Diagnóstico (PAD)?

El cotizante y beneficiarios del Fonasa acceden al beneficio PAD, a través de
un convenio vigente con el Fondo Nacional de Salud (Fonasa) suscrito por los
prestadores de salud que cumplen con los requisitos técnicos y de calidad para
su realización.

El PAD (Pago Asociado a Diagnóstico), es una forma de pago que le permite al cotizante y/o beneficiario
del Fondo Nacional de Salud (Fonasa) conocer por anticipado el valor total de la cuenta en aquellas intervenciones
quirúrgicas inscritas en los establecimientos de salud que tienen convenio con Fonasa.

El prestador, deberá informar de manera completa y detallada al cotizante y/o beneficiario acerca de las
condiciones de la hospitalización (tipo de habitación con detalle del número de camas y disponibilidad de baño,
equipo profesional, fecha y horario de la intervención, etc.). Si al momento de la hospitalización, no se dispusiera
del tipo de habitación acordada con el paciente y habiéndose entregado el respectivo PAD al prestador, la entidad
no podrá solicitar al paciente que desista de este sistema de pago con cuenta conocida, cambiándolo al cobro
tradicional de prestaciones de la Modalidad de Libre Elección.


